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111. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE UONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Scgundo,-I. Son objeto de la presente disposición las subvenciones
y ayudas siguientes:

Becas y ayudas de formación (incluido. matrícula, residencia u otros
derechos complementarios).

Ayudas' de intercambio.
Bolsas de viaje.
Ayudas a la Investigación.
Ayudas a la creación, promoción y. difusión artística, literaria y

cultural.
Ayudas de viaje y estancia.
Otras ayudas de la misma naturaleza vinculadas a programas o

proyectos de la Agencia.

No están comprendidas en el ámbi~o de est~ Orden las .subvenciones
y ayudas que, en desarroll<? ~e la política. e.xtenor del Goblero.o, queden
exceptuadas d.e los principIOs .d~ publICidad y concurrenCia, en los
términos previstos en la diSposIción final segunda de la Ley31f1991,
de 30 de diciembre. Asimismo, quedan excep~uadas las ayudas de
formación para el personal propio de ,la AgenCia que se regulan por
normas internas.. . '

2. Desde el punto de vista de su tramitacion, las subvenCIOnes y
ayudas se· clasifican en tres grupos:

a} Becas y ayudas de formación de convocatoria regular.
b) Convocatorias específicas.
e) Ayudas singulares de convocatoria abierta y permanente.

3.. Las becas y ayudas de formación estarán destinadas a personas
físicas, extranjeras o españolas; las restantes ayudas podrán otorgarse
también a entidades o personas jurídicas.

Tercero.-Régimen de concesión de becas y ayudas -de formación de
convocatoria anual.

1. Convocatoria.-Por Resolución de la Presidencia se publicarán,
anualmente, en el «Boletín Oficial del Estado» las convocatorias
generales de becas y ayudas de formación para cada curso académico.
Estas convocatorias tendrán carácter de unitarias por centros directivos,
o por tipos de estudios, erf su caso, de acuerdo con las necesidades de
la cooperación.

Las convocatorias tendrán como base los créditos del prog~ma

presupuestario correspondiente, las necesidades d~ la política de.coope
ración en los respectIvos ámbitos de competencia de la AgenCia, y la
capacidad y oferta de formación disponible en los centros españoles. A
este último efecto, con carácter previo a las convocatorias se podrá
recabar, por la Agencia. informe de los centros receptores sobre las
posibilidades de acogida de los futuros beneficiarios.

En las convocatorias se establecerá el ámbito territorial y personal,
los requisitos 'que deberán reunir los candidatos, los tipos de estudios
para los que se pueden solicitar las becas y ayudas, la dotación y
duración de las mismas, concurrencia o compatibilidad con otras
ayudas, el plazo o plazos de presentación de solicitudes y los derechos
y obligaciones específicas de los beneficiarios.

Corresponderá, a su vez, a las Embajadas, Consulados y unidades de
cooperación en el exterior de la propia Agencia (Oficinas de Coopera
ción, Centros de Formación y Centros Culturales), en los países
destinatarios de las convocatorias, promover la difusión de las mismas
a través de los medios que estimen oportunos, de acuerdo con las
peculiaridades de cada ,país. En cu.alquier caso, l~s convocatorias se
msertarán en los tablones de anuncIos de estasumdades.

2. Presentación.-Las solicitudes se podrán presentar en las Embaja
das, Consulados y unidades de cooperación en el exterior, en los países
del ámbito de la convocatoria, y/o a través de instituciones competentes
de dichos países, cuando actúen como entidades colaboradoras o existan
acuerdos o convenios al respecto. Las solicitudes también se podrán
presentar, en su caso, dirCf;:tamente ante la Agencia Española de
Cooperación Internacional por cualquiera de los medios previstos en el
artícu-lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los candidatos, junto con la solicitud, deberán acreditar la nacionali
dad del país o países objeto de la convocatoria y el cumplim~ento de las
;.exigencias de formación y titularidad académicas necesanas para el
acceso a los estudios de que se trate.

3. Preselección.-Las unidades receptoras de las solicitudes en el
exterior podrán llevar a cabo -con la supervisión de la Embajada- una
prcselccción de las solicitudes, de acuerdo con las directrices marcadas
por la Agencia.

REAL DECRETO 366/1992, de 10 de abril. sobre Prece
dencias en los Actos de la Exposición Universal de Sevi·
1Ia 1992.
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ORDEN de 26 de marzo de 1992, por la que se regula la
concesión de becas y ayudas de formación, inve~tigación,
intercambio, promoción, y de viajes y estancia de la
Agencia ,Española de Cooperación Internacional.

A la Agencia Española de Cooperación Internácional, Organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para lberoamé
rica le corresponden las funciones de fomento de programas de
cooPeración; en los campos educativo, cultural, científico y téc.nico.

En estos ámbitos es patente la necesidad de hacer pública una
normativa general de becas y ayudas de formación, creación e iny~stiga
ción, de viaje y de estancia que dé adecuada respuesta a la pohtlca de
intercambio que desarrolla .Ia Agencia. . . ,

Dicha respuesta, contenIda en la presente Orden, permltJra homoge
neizar las convocatorias significará un procedimiento común en la
~estión administrativa d~ las diferentes unidades e institutos. q~e. se
mtegrancn la Agencia. además de atender a la garantía de los pnnClplOS
de publicidad y concurrencia, la jus~ificación y control financier? de l~s
ayudas, en los términos de la vigente Ley General Presupuestana, y sm
perjuicio de las previsiones de la disposición final segunda de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992.

En su virtud, previos informes del Servicio Jurídico del Estado y de
la Secretaría General Técnica del Departamento~ .dispongo:

Primero.-La A~cncia Española de Cooperación Internacional (~gen

cia), en cumplimiento de sus fines y con cargo a sus dotaclO.nes
presupuestarias anuales, podrá conceder becas y ayudas para la reah~a
ción de estudios y actividades de formación, creación, intercFlmblo,
investigación,p~omoción científica y cultural de cualquier nivel, así
como de estancia y de viaje.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Dado en Madrid, a 10 d~ abril de 1992.

El desarr<!lllo de los actos relativos a la Exposición Universal de
Sevilla 1992 exige tener prevista la representación del Prestden!e del
Gobierno a efectos protocolari~s para los C3S«?S en que se~ nec~sana. .J~n
su vírtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa .dehberaclOn
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de abn~ de 1992,

DISPONGO:
Artículo único. A los efectos previstos en el artículo 9.° del Real

Decreto 209911983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Orde·
namiento General de Precedencias en el Estado, en los actos que con
motivo de la Exposición Universal de Sevilla 1992· se celebren en el
reciento de la misma, en ausencia del Presidente del Gobierno ostenta
rán su representación el Vicepresidente del Gobierno o el Ministro que
asista a dichos actos.
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Se levantará acta de las actuaciones efectuadas. que será remitida,
junto con las solicitudes, a la sede central de la Agencia Española de
Cooperación Internacional. .

4. Evaluación, propuesta y resolucíón.-La evaluación de las solici
ludes se efectuará, a nivel central, por unas Comisiones evaluadoras a
constituir en las unidades competentes. Las Comisiones ~s:tarán presidi
das por el máximo responsable del centro directivo, formando parte de
la misma cuatro vocales a designar por el Presidente de la Agencia.

Las Comisiones se ceñirán a los criterios de valoración que deter
mine la convocatoria respectiva, y podrá requerir ampliación de
información e informes técnicos aolras unidades y, en su-caso, a las
Embajadas,Consulados y unidades de cooperación en· el exterior. Las
Comisiones. podrán recabar; antcss de las propuestas, informe de .los
centros de estudios e instituciones receptoras .de los _beneficiarios a
seleccionar.

Las Comisiones evaluadoras. en los plazos que se determinan en la
convocatoria, levantarán acta de las actuaciones y famularán las
correspondientes propuestas de resolución.

Vistas las propuestas, la Presidencia de la Agenda dictará las
correspondientes resoluciones de concesión, que serán comunicadas a
las representaciones diplomáticas 'j consulares de' España, y unidades de
cooperación en los parses de ongen, a efectos de notificación a los
interesados. Caso de becas a ciudadanos españoles, se pr-ocederá a su
notificación directa por la Agencia.

La concesión podrá quedarcondieiQnada al- reqlllsito de admisión
del beneficiario en los centros académicos de acogida.

La relación de beneficiarios será publicada, en resumen trimestral, en
el «Boletín Oficial del Estado». .

5. Prórroga.-La concesión de h\ béca o ayuda supondrá el reconoci
miento al beneficiario del derecho al percibo de ladotación de la misma,
así como los derechos _complementarios que cada convocatoria deter
mine -seguro médico, importe de matrícula, residencia~ etc.

La concesión de la beca o ayuda podrá Slclponer para el beneficiario
el derecho de acogerse a prórrogas de la misma en períodos sucesivos,
siempre y cuand-o estuviera prevista en la convocatoria y los estudios
tuvieran ·un,a duración supenor al primer plazo por el que se concedió
la ayuda.

La convocatoria 'fijará las condiciones generales de prórroga y las
Comisiones de Evaluaciones determinarán, en cada caso -previa solici
tud expresa de los inteTesados-' la acreditación de este derecho. Las
concesiones de prórrogas serán también objeto de publicación, en
resumen trimestral, en el «Bolelin Oficial del Estado».

{"":uarto.-Régimen de concesión de otras ayudas de formación',
investigación, promoción cultural. cientifica y técnica o de intercambio,
de convocatona eSJ?Ccífica.

l. Convocatorla.-Además de las convocatorias generales '1 anuales
de becas. la Agencia· podrá promover otras ayudas para actiVidades de
formación, investigación, promoción cultural, científica o técnica, así
como ayudas de intercambio, con fines espeCÍficos.

Corresponderá a la Presidencia, mediante Resolución publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», la convocatoria de estos tipos de ayudas.
En la convocátoria se establecerá el ámbito,de aplicación, los requisitos
de los peticionarios, los tipos de actividades para los que se promueven
ayudas, la dotación y duración de las mismas, el plazo y lugar de
presentación de solicitudes Y' los derechos y obligaciones en cada caso.

2. Evaluación j propuesta y resolución.-Se realizará de acuerdo con
la convocatoria y en los mismos. términos del punto tercero de la
presente Orden. L •

Quinto.-Ayudas singulares de convocatoria abierta y permanente.
1. Convocatoria.-Independientemente del ámbito de las convoc~·

torias previstas en los puntos anteriores, la Presidencia de la AgenCia
hará pública en' el «Boletín Oficial del Estado» la convocatoria para
financiar aquellas actividades de inidativa particular relacionadas c~n

los programas de cooperación técnica, cie,ntífica y cultural de la AgenCia.
Esta convocatoria será abierta, en los límites de las previsiones presu
puestarias anuales.

2. Presentación.-Para'--optar a este tipo de ayudas será preciso
prese'ntar solicitud en el modelo oficial que se establecerá junto con I~
convocatoria, acompañada de memoria-resumen del proyecto o activl~

dad a subvencionar;
3.. Propuesta y resolución.-Recibida la solicitud,la Presidencia

d~rá traslado a una Comisión de, evaluación -que se constituirá durante
la vigencia de la convocatoria- y a la que corresponderá decidir sobre
las solicitudes recibidas, elaborando propuesta de concesión, parcial o
total, o denegación. Serán criterios básicos .para la concesión de estas
ayudas, su integración con los programas propios de cooperación, las
características de la acción y la valoración de los solicitantes.

La Resolución será notificada y publicada en resumen'trimestral, en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Normas comunes.
1. Obligaciones de los beneficiarios.-Vendrán obligados al cumpli~

miento de lo siguiente:

a) Realizar la. formación, investigación o actividad objeto de' la
ayuda en el plazo que se establezca en 'la Resolución de~ concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
aplicación de la ayuda. '

e) Comunicar a la Agencia la obtención de ayudas para la misma
finalidad, de cualquier procedencia. ,

El importe, de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser superior,
aisladamente o en concu.rrencia con ayudas de otras Administraciones
Pllblicas, Entes públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacio
nales, al coste de la actividad a- desarrollar por el beneficiario o la
dotación máxima reconocida de la beca, en su caso. La' cuantül de la
ayuda podrá. ser:objeto.de modificación por esta causa.

Lacomprobació", de datos:no aj~stadosa la .realidad, Janto en la
solicitud como en la documentación aportada, podra suponer lél
denegación o revocación de la ayuda.

2. Entidades colaboradoras.-Las ayudas reguladas en este orden
podrán entregarse a los beneficiarios mediante entidades colaboradoras.

Podrán acreditarse como entidades colaborádoras las instituciones
públicas. las sociedades estatales, las corporaciones de derecho público
y las fundaciones, así'como las personas jurídicas nacionales, extranjeras
o internacionales sin ánimo dc lucro, que acrediten reunir alguno de los
siguientes requisitos:

a) Que se trate de entidad de reconocido prestigio en el ámbito de
la cooperación internacional.

b) Haber venido colaborando.cn tareas de cooperación internacio
nal con la Agencia o cualquier otro Organismo de la Administración del
Estado con competencia: en esta. materia.

c) Desarrollaraetividades culturales, técnicas, científicas o asisten
ciales coincidentes con los programas de la Agencia.

Corresponde a la Pre~idenciade la Agencia, para cada convocatoria,
el rec.onocimiento de entidad colaboradora y la acreditación de las
condiciones de solvencia y eficacia.

3. Justificación de las ayudas.-Los perceptores deberán presentar
justificaciones de la acción o de los gastos realizados, en el plazo de un
mes a partir de la finalización de las actividades previstas, salvo que en
la 'convocatoria se establezcan' otros requisitos o plazos de justificación
en atención a la naturaleza deJa actividad subvencionada.

Los beneficiarios vendrán obligados a facilitar cuanta información
les pudiera ser requerida por la Agencia a efectos de justificar el destino
de los fondos, tanto ante el propio Organismo, como a la Intervención
Generala el Tribunal de Cuentas.

4. Reiotegros.-Procederá el reintegro de las ayudas percibidas en
los slguientes casos:

a) IncumpLimiento de la finalidad de concesión.
b) Obtener la ayada sin reunir las condiciones requeridas para ello.
e) Incumplimiento de lajusti'ficación·o de cualquier otra obligación

impuesta a los beneficiarios en la concesión.

También procederá el reintegro del importe correspondiente en el
supuesto de modificación previsto en el párrafo segundo del apartado 1,
del punto sexto, de.lapresente Or4en. .

5.. Incompatibilidad.-Son incompatibles entre si, salvo excepcIOnes
establecidas en las convocatorias, las becas y ayudas reguladas por la
presente Orden.

6. Responsabilidad y régimen sancionador.-Los· perceptores de
ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen Sanciona
dor que sobre infracciones admiOlstrativas en materia de. ayuda y
subvenciones públicas establece la Ley General Presupues!llna.

Séptimo.-Sc faculta a la Presidencia de la AECI para dictar cuantas
instrucciones sean precisas para la ejecución de la presente Orden.

Madrid, 26 de marzo de 1992.
FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y
para Ibcroamérica.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8120 ORDEN de 24 de lebrero de 1992 por la que Se dispone el
cumplimiento de [a sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administrativo número 31/1987,
interpuesto por el Consejo General de Colegios de Medicas
de España.

Visto el testimonio de la sentencia diCtada con fecha 2 de julio
de 1991 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en el rec~rso contencioso-administrativo' número
31/1987, interpuesto por el Consejo General de Colegios de Médicos de


